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UNIDAD II

Aguinaldo y otras 
prestaciones

Es una gratificación económica 
para la clase trabajadora, en 

apoyo a los gastos que 
normalmente se hace en el mes 
de diciembre con motivo de las 

fiestas de navidad Las otras 
prestaciones a parte del 

aguinaldo, la prima vacacional, 
el pago de tiempo

extraordinario y las vacaciones 
que tiene el trabajador por su 

relación laboral, también lo

es la prima de antigüedad.

Participación de las 
utilidades

artículo 123 señala que los 
trabajadores tendrán derecho a 

una participación en las 
utilidades de las empresas, 

asimismo la ley reglamentaria 
de este artículo constitucional 

que es la Ley Federal del 
Trabajo, establece ciertas 

excepciones para quienes tiene 
este derecho, y qué empresas o 

establecimientos no están 
obligados a otorgarlos

Participación de los 
trabajadores en las 

utilidades de la 
empresa

“El reparto de utilidades deberá 
efectuarse dentro de los sesenta 
días siguientes a la fecha en que 
deba pagarse el impuesto anual”

El artículo 123 de la Ley Federal 
del Trabajo establece la forma 

del reparto de las

utilidades que se dividirá en dos 
partes iguales

Que personas se 
encuentran 

exceptuada de la 
participación de las 

utilidades

El artículo 126 de la Ley Federal 
del Trabajo establece las 
empresas que no están 

obligadas a pagar utilidades a 
sus trabajadores y son:  “Las 
empresas de nueva creación, 

durante el primer año de 
funcionamiento.

Las empresas de nueva 
creación, dedicadas a la 

elaboración de un producto 
nuevo,

durante los dos primeros años 
de funcionamiento. La 

determinación de la novedad 
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del producto se ajustará a lo que 
dispongan las leyes para 

fomento de industrias

nuevas.

Las empresas de industria 
extractiva, de nueva creación, 

durante el periodo de

exploración. El artículo 127 de la 
misma ley antes citada, señala 

las normas que se fijan a los

trabajadores a participar en el 
reparto de utilidades



 

 

 

 

 

 

 

 

 


